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porteador sobre el estado en que entregó los géneros 
porteados. 

Cód. franc.-Art. lOS. (Véase en las concordancias 
del 590.) 

Cód. belg.-Art.108. (Es el mismo del "Cód. franc.") 
Cód. a.lem.-A,t. 380. Las 11cciones contra el comi

aionista de transportes, por razón de la. pérdida com
pléta., disminución, a.\'ería. 6 cntreita retrasada de la 
mercancía, prescrihcn al año. 

Esta prescripción, en caso de pérdida total, empieza 
, correr desde el día en que debió hacerse la entl"('ga, 
y, en caso de di~minución, avorfa ó retraso, desde el 
día en que aquella 1e hizo. 

Del mismo modo se extinguen las excepciones por 
pérdida, disminución 6 entrega retardnda si no se dió 
aviso de est?s ~echos al comisionista de transportes en 
el p1a1.o ya rnd 1c111l0 de un año. 

Las disposiciones del presente artículo no so aplican 
en caso de fraude ó de infüleli,lad del comisionista de 
transportes. 

Art. 408.-EI recibo do la mercantía y el pago del 
precio de tr:rnsporte extinguen toda acción contra l'l 
porteador. 

Aun después del recibo de la mercnncía y del paae 
del precio del transporte, )'.Odrá cxi¡!'iroe responsa.bifi
dad al porteador por pérehdas y averíaq que no fuesen 
visibles ext<'riormente en el momento de la entr~ga ai 
la ju~tificación do la pérdida ó de la avería se inte~tó 
inmediatamente después do RU descubrimiento, y ~e 
probó c¡ue una ú otra so produjeron en el tiempo trans
currido desde que se hizo cargo de la mercancía el por
teador hasta eu entrega, 

Las disposiciones referent-OS á la prcscripci6n de las 
acciones y excepciones contrn el comisionista de trans
portes, JJOr pérdida. avería 6 tardanza en la. entrrga de 
la mercancía (art. 380), son igualmente aplicables al 
porteador. 

CóJ. ital.-Art. 407. Después de la llegada de las 
cosas transportadas, ó después del día en quo debieron 
llegar al lugar del destino, el destinatario puede ejer
citar todos los derechos que se deriven del contrato do 
transporte y· las acciones do indemnización; desde el 
mismo momento podrá pedir la entre¡ra de la cosa 
transportada y ele la carta de JJOrte. 

Art. 415. Jil pago del porte y el recibo sin resena 
de las cosas transportadas, aun en el caso que el Pª"º 
del porte se .haya hecho anticipadamente, extingu~n 
todas la~ acc1ouo3 contra el porteador. 

Si'.1 embar¡ro, la acción contra. el porteador por la 
pérdida parcial ó por la avería que no pudiere recono
eerae en el momento de la entrega, subsistirá aun des
pues del pago del porto y del recibo do la cosa trans
portada, si se probar4j que la pérdida ó la avería.ocu
rrió en el intenalo comprendido entre la entrega al 
porteador Y,I~ de,·oluci6n de la..cosa al consignatario, 
con la cond1c1ón de que la demanda do comprobación 
1e deduzca aJ)"na.s descubierto el daño y no después de 
1iete días de recibidas las cosas. 

Oíd. holand.-Art. 93. La recepción de los objetos 
transportados y el pago del precio del transporte ex
ti.ng~en t.oda acc_i6n contra el porteador por aYerías ó 
d1sm1nuc1ones, s1 tales faltas fuesen exteriormente ri-
1iblei1. 
. ~u!1 pagado el precio, pod~á hacerse la inspección 
Jud1c1al después de la reccpc16n de los efectos si las 
avería, ó la disminución no eran -¡-isibles extori~rmen
te, siempre que la comprobación se fida dentro de laa 
cuarenta y ocho horas después de recibo y que se 
acredite la identidad de los efectos. ' 

Art. 95. '.l'oda acción contra el porteador por razón 
de púrdida. ó avería de las mercaderías ó retardo ea el 
transporte. prescribe á los seis meses tratándose de ox
PC<liciones hechas en el interior del reino, y al año Ju 
hechas desde el extranjero: este plazo deberá contarse 
en caso de pérdida, desde el día en que debió haber~ 
ef~tuado el transporte de las mercaderías ó efectos y 
en caso de a\'ería ó de retardo, desde el día en que lie
eucn. 

Esta prescripción no será aplicable á los caao, de 
fraude ó infidelidad. 

Cód. port,-189. La acci6n do reclamación por dallo 
6 :nería, que se encontrare en los géneros al abrir loa 

bulto■, sólo tendrá lugar dentr, de las l'einl icuatro ho
ras siguientes al recibo de aquéllos, si en su parte ex
terior no se obaerrnsen señales del daño ó 1nerfas que 
8" reclaman. 

Pasado dicho término, 6 habiéndose JJngado el por
te, no habrá lugar á reclamación alguna contra el por
teador acerca del estado de los 1tfneros portrndos. 

Cód. esp.-Art. 367. Si ocurrieren duelas y contes
taciones entre el consignatario y el porteador sobro el 
e1tado en que so hallen los efectos transportados a 1 
ticlltpo de hacerse al primero su rntrrga, serán rsto~ 
reconocidos por peritos nrmhraclos por las partes, y 
un tercero, en caso ele discordia, designado poi· la au
toridad juditial, haciéndose constar por escnto las re
saltas; y si los intcrei,ados no se conformaren con el 
dicta.meo pericial y no trn nsi¡..-ieren su~ diferencias, se 
procederá por dicha autoridad al dl'p6sito de las mer
caderías en al macen seguro, y usarán do su derecho co
mo correspondiere. 

Cód. franc.-Art. 106. En caso de negativa 6 con
testaciones sohre la recepción ele los olijetos trnnspor
tatlos, ~e cc,·tificará y hará constar d estado de ello~ 
[Or peritol nombrados por el presidente del Tribunal 
d;¡ Comercio, ó t>n su defecto, por <>I jurr. de paz, por 
medio de vovidcncia puesta al pié dél pedimento quo 
con tal objeto se procluzca. 

Podrá derrctnrse l'l depó8ito ó secuestro, y dcsrn~• 
la conducción á un depósito pú LI ico. 

Cód. belg.-Art. 106. (Es el transcrito del "Cód. 
franc.") 

Cód. alem.-Art. 407. Cuando no se encontraro el 
consignatario indicado en In carta de porteó se 11ega
rc á recibr la mercancía, 6 hubiere discordia sobre su 
entrega 6 sobre las condicionl's que debiere reunir la 
mercancía, la parte interesada pod,á hacer constar por 
peritos tocias estas circunstnncias. 

Los peritos habrán de Mmbrarso á instancia de la 
parte interc~ada, por el Tribunal ele Ccmercio. ó e11 su 
defecto por el jul'z ele l:1 localidad. 

Loa peritos Jeberán emitir su dictámen por e"crito 
ó por declaración prestada en proceso Yerba!. 

A petición de la. parte intcresadn podrá el Tribunal 
di•poner que la mercancía se deposite en un almaccn 
p1íblico ó en poder ele un tercero, y que so venda p(1-
blicamente en sn Totalidad ó en la parte necesaria para 
pagar el precio del tramporte y los demás crédito• del 
porteador. 

Tanto ]'.>_ara el nombramiento de peritos, com<> pa
ra que el Tribunal disponga el depósito ó la Tenta de 
la. mercancía, deberá oirse previamente á la parte con
traria si estuviese presente en la localidad. 

Cód. ital.-Art. 413. Si no se encontrare al destina
tario, 6 surgiere controrersia soure el , ecibo de las co
sas transportadas, el presidente del Tribunal de comer
cio 6 el pretor podrfo ordenar el depósito ó el secuestro 
de aquéllas. También podrá hacer constar su estado y 
ordenar la vent., l1Mta cubrir las cantidades debidas 
al porteador, obscrnndo las forma, establecidas en el 
artículo 71. 

Si no se suscitase contr0Ye1 sía, el porteador, pnra 
obtener el pago de las sumas que se le deban, podr(l 
proceder con arreglo á las dispo.siciones del artículo 
363. 

C6d. holand.-Art. 94. Si ocurrieren dudu ó contes
taciones sobre el estado de las mercancías, ó el ronsig
natario se negare á recibirla~. el p1esidente del Tribu
nal de distrito, 6, en los lugares clondo no le haya, el 
juez del cantón, tomará las medidas necesarias para 
que su estado pueda ser reconocido por peritos, después 
de oirá la parte contraria; podrá ordenar igualmente 
el depósito de los efectos en i;n lugar con reniente, para 
que pueda satisfacerse el precio del transporte y gastos 
satisf1>chos por el porteador. 

El Tribunal d11 distrito podrá autorizar en igual for
ma la rnnta pública de las mercaderías que so hallen 
e:xpuC:!tas á sufrir deterioro, 6 una parte de los efectos, 
en cuanto alcance ú cubrir el precio del transporte y de 
los gastos. 

C6d. port.-188. Las dudas que ocurran entro el con
signatario y el porteaelor sobre el estado de las merca
derías al tiempo de la entr<'ga, serán comprobadas p<>!' 

" 

• 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 213 

perito., quo emitirán sobre c:llas informe escrito. ~o 
arini6ndose los inter~sados, se procederá ni d~pós1to 
ele los géneros en lugar se~nro, y la• JJartes Sl'j!'Utr:Ín su 
derecho conforme li justicia. 

Cód. port.-201. Ejercitando l'l yortcadur su nc~i6_n 
dentro del mes siguiente al día de In ~ntregn: s11bs1s!l
rá su derecho. aunque quiebre el co1Hl!llnt~no. 

C6d. e,r,.:-.Ar.t. 3_J9. Xo hall:lndose el consign~tario 
en el <lon11c1ho 1ncl1caclo en la carta do porte, negando
se al pa!?O de loi portes y ia~J~s. ó rchus~ndo reci.b\r 
los efoctos se pro,·crrá su deposito por el ,1uez munici
pal, donde' no le l,ubicre <le .Primer~ insta~c\a: IÍ di~po
siciún del cargador ó rom1tentc, sin pcr.1111c10 de ter
cero de mejor clencho, surtienclo l'l'te dt•pósito todos los 
eff'<'los ele la entr~ga. 

Cód. port.-192. No hall:lndosc el consiinatario en 
el domidlio indicado ro In carta <le porte, ó rehusa11do 
1 e:iLir los "( nc,ros. el ror:enclor I equerirá el depó~ito 
judicial tic ~llos á clisposición del cnrgaelor ó ele! rcmi-
tenle. sin perjuicio del derecho de tercero. , 

Cód. esp.-Art.. :175. Los efectos po.r~endos estnr>\n 
especialmente obligados á la rcsponsab1hdacl ele) precio 
drl transporte y de lo~ l!asro~ y dert•chos cnusados por 
olios durante su conducei6n 6 hasta el momento de su 
entrega. 

Este cien cho esrccial presc,·ibirá á los ocho dfas de 
l1abcrse hccl,o la t'ntre·ga. y non YCZ prr$Crito, el por
teador no tendrá otr,, acción que la que lo correspon
da como acrcrdor ordinario. 

Cód. alem.-Art. ,J09. El porteador tiene un derecho 
de prenda sobre la mcrcnncfo que transporta, por to
dos los créditos que se derivan del contrato cell'brado 
al efecto, <'specinlm<'nte por el prcdo de tran~porte, de
rechos do almacenaje, derechos de aduanas y demás 
d<'scm bolsos. 

El derecho de prenda sub~istirá mientras la mercan
c!a l'ilul'iore en su \>odcr 6 á su disposición, y aun, ~rs
pués de la entrega s1 el portc:ldº! lo re;lamnrejud1c.1al
?Dente en los tres días que Sl/!lll('ron a ésta, y estv1cre 
la. mercancía aún en poder del conijignatario ó de un 
tercero que la retenga á disposición eld mismo. 
...... , ................................................................... . 

Este derecho es preferente al de cualquier otro acre· 
edor, y aun al de la masa de In quiebra del propietario. 

Art. 412. Cuando el porteador entregare la mercan
cía sin hac~r efecti,·o el pago del porte, y no reclama~c 
judici,ilment-> su derecho ele prenda en los tres días si
guientes á la entrega, perderán, tanto él como los por
teadores y comisionistas ~e transpo~te. prof;edentes, to
dancci6n contra los anteriores. S11bs1Rttr:l,srn embargo. 
éita contra el consignatario. 

Cód. ital.-Art. 410. Si el J)Orteado1· <'ntrcga lasco
SM t·nns,Qrtadas sin cobrar las canticla~es quo .se le 
tkbnn á (·1, á los f,rtcador~s prccodentes, o al rem1te1!
te, ó sin t'xigir e depósito de la cantidad controverti
da. piPrde el derecho de repetir contra ellos y queda 
respon.~able para con "l renntente y portl'adorcs precc
drntca por las cantidad1•s indicadas, sal,o su acción 
rontra el destinatario. 

Art. 412. El porteador tiene priYilegio sob1;e las r:o
sas transportada• antes de su entrega al drshnatar10. 
por todos los cré,litss procc·dentrs ele! contrato detr,ms-
porte. , . 

Si los porteadores son muchos el ultimo de ellos 
ejercitará los derechos de los preet ilenfes. 

C6d. port.-198. Los efectos ci1rgadu1 son hipo~a 
especial del porte, gastos y derechos de conducción. 
Este derecho de hipoteca p11sa. de un porteador á otro, 
y el último resume las acciones de todos los preceden
tes. 

199. El privilegio e~talilecido en el artículo prece
dente cesa tan lu<'go como loa géneros pasan ~ te~cer 
po1eedor 6 cuando dentro de un mes consecutirn a la 
e11trega ~] portradQr no usa de su derreho. En uno y 
otro caso el porleador consena solament(' la cualidad 
ele acreedor ordinario con aceión ¡;ersonal contra. el 
que reciba !ns mt rcancfas. 

Cód. l'!lp.-Art. :)76. La preferencia del porteador al 
pac>o de lo que se le deba por el tranFporte y gnstos de 
)osº efectos entrcgadoi al consignatnrio, no se interrum
pirá .JIOr la quiebra de ésto, siempre que reclamare den-

• tro de los ocl10 días e1prcsado~ en el artículo ¡>reee
dente. 

Cód. alem.-(V 1ínse el último párrafo del art. 409 tn
tre )os concorda11tes del 591 de nuestro Cód.) 

Artículo 592. 

La respon abilidad del portea1or por pér
didas desfalcos 6 averías, se extingue: 

I. Por el recibo de las mercancías sin re• 
ch,mación; 

II. Por el transcurso de seis meses en las 
expediciones verificadai: dentro de la Repú
blica, y el de un año en las que lí'ngan lu
gar pa.ra el extranjero. 

COXCORD.UiCJAS. 

Cód. mcx. tle 1884.-Art. 280. La responsabilidad 
del porteador por pérdidas, dcsfakolf ó n1·erías, se ex
tingue: 

l. 0 Por la recepción de las merrancfns Y, el pa~o 
de porte y gastos, -i tales actos se han practicado sm 
r<'scrrn. . 

2. 0 Si recibidos loa bul~os que ~ont1~11en fos mer
cancías con señales cxtenorcs 6 tntertor<'s de folt;as, 
pérdidas ó aYerfos, no se ejerciere rl derecho rc:latiro 
en el tÍ'rmino de v<'iticuntro horas. . . 

3 ° Por el trascurso d~ seis me~<'~ en l8s expecl1e10-
nes· verificadas dentro de la Rrpública., y el de un aiío 
en las que tengan lugar para. el extranjt'ro. 

Articulo 593. 

El tiempo de la prescripción comen?.ará i 
correr en loH casos de pérdida, deRdc el día 
sig11ie~te al fijado para término de Yiaje; y 
eu los de averfa, después de las veinticuatro 
horas de la entrega de las mercancías. 

CONCORDANCl,1S. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 281. El tiempo de la p~ea
cripción comenzará á correr en los caso;, ele pfr~1~a, 
desde el día siauiente al fijado para térmmo del v1a3e; 
y en los de av:rfa, despué-s de las r<'inlil-uatro horas de • 
la entrega de las mercanclai. 

Artículo !59-1. 

Las responsabilidades á que se refiere el ar• 
tículo anterior, son las civiles y no las pe
nales lall que seguirán para su prescripción 
las r;glns establecidas en el Código penal. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de lSM.-Art . .282. La.s re·sponsahilidades 
á que so refiere el artículo anterior son las r\l'il~~ y no 
las penales, las que seguirfo .para, su pre<cnpc1on la, 
reg!M establecidas en el Código l enal. 

Artículo :'>95. 

El consignatario está obligado: 
J. A recibir las mercancías sin demura, 

siempre que lo permita su· estado y que ten
gan las condiciones expresadas en la carta d~ 
porte; 

11. A abrir y reconocer los bultos que con
tengan las mercancías en el acto de su recf P· 
ción, cuando lo solicitt. el porteador. Si el 
consignatario rehusare cumplir esta obli-
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gación) el porteador quodará libre de respon
sabilidad que no prnvenga de fraude ó dolo; 

III. A <levr,l ver la carta de porte) ó á otor
gar en su defecto el recibo á que se refiere 
el art. 583: 

lY. A pagar al porteador, a~í el porte co
mo los demás gastos, sin perjuicio de las re
clamaciones que hiciere; 

V. A ejercer, dentro de veinticuatro horas. 
desde la recepción de las mercancías, los de
rechos que competan contra rl purtcfüh ,r, 
cualesquiera que sean) exigitmlolú las res
ponsabilidades que haya contraído, debien
do reportar) en taso do negligencia, los per
juicios que éstfl cause; 

\' I. A cumplir con las órdenes del carga
dor, dándole cuenta) sin pérdida de tiempo, 
de cuanto ocurra relativo 1í las mercancías 
porteadas. 

(;OSCORD.tXCIAS. 

C6d, mex. de 18E4.-;\rt. 283. El coh~ignatario está 
obligado: 

l. 0 A recibir las mercancía~ sin demora, siempre 
que lo permita ~u estado y q1w t t>ngau las condicione.~ 
expresadas en b carta ele porte. 

2. 0 A ciar el r,·cibo de las m~rcancín~ al reverso de 
la carta de porte; y si no la hubiere, en documento se
parado, consignando, ~i lo crcyrre oportuno, las notas 
y observaciones conducentes. 

3. 0 A pagar al porteaelor, así el porte, como los cle
m6s ga~to,. á más tardará las 'Veinticuatro horas l!c~
pués do recibidas las mercancías: á no ser que entre
tanto liaga algún rcclamfl¡ y ~i no lo verificare, S€r 1:es
ponsablo de los daiios y perjuicios que se ckrivcn do la 
clemora. 

4. 0 A ~jcrccr con eficacia los derechos qt!e compe
tan contra el porteador, cualesquiera que s,•an, exigil'.-n
dolo sin pérdida de tiempo las responsabilidades quQ 
haya co, traido¡ clcbicndo reportar en caso de dilación 
los perjuicios que C-srn cau&c. 

5. 0 
· A c·umplir con las órclenes ele! car:;rador. dándo

le cuenta inmecliatnnH'nte de cuanto ocurra relativo á 
• las mercancía; porteadas. 

Cód. esp.-Art. :{66. (Y liase lo mismo que su,~ ele más 
concordantcs en el 591)'. . 

Art. 374.-Los consignatario~ á quienes so hubiere 
hecho la remesa no podrán diferir el pago de los j¡'as
tos y portos ele los j!'éncro~ que recibieren, dcspn(·s do 
transcurridas las veinticuatro horas ~iguicntes á su en
trega¡ y, en ca•o do retardo en este pago, poelrá el por
teador exi!?ir la ,·enta judicial ele Jos ¡réneros que con
dujo, en cantidad suficiente par~ cubrir el precio ele) 
transporte y los gastos que h,, b1e;;e suplido, 

Cóil. frnnc.-A1t. 100 .................. ....................... . 
Podrá decreta rile le ,enta (de los objetos transporta

dos) en farnr del porteador.en cantid~d suficientcá cu
brir el precio dol transporto. 

Cód. belg.-Art. 106. (Ji:~ el tran,crito del "Código 
franc. ") • 

C6d. nfom.-Art. 406. La aceptación de la mcrran
cía y de la carta de porte obliga al consignatario á pa
gar al porteador en los términos conyenidoR en la car
ta de porte. 

Art. 409 . .......................................................... . 
Parl\ hacer efectivo el pa;:-o del transporto podrá el 

porteador promo1'er la Yen ta de toda la mercancía 6 ele 
una parte de ella. 

Cócl. ital.- Art. 40S. El porteador no está obligado 
á entregar las cosas tranRportadas, hasta que la perso
na quo se presenta á recibirlas no cumpla sus obliga
ciones. 

En caso de contro,·cr:;ia, si el destinntario pag.\RO la 
suma q11e crea que es la debida, y con,tituyora al mis-

mo fümpo el depósito de la diferencia, el porteador 
deberá entregarle las cosas transportadaR. 

Si la carta do porte fuese á la 6rrlc11 6 al portador, 
el porteador podrá negar la cntreg:i hasta que le resti
tuya e! ejemplar quo él haya ~uscnto. 

Art. 4ÍJ9. Bl cleFtinatario tiene dcrt'cho á comprobar 
á su:; expensas, en el momento de la entrega, el esta_do 
cfo la~ co:;as tran,¡,ortadag, aunque no presenten sig
nos rxteriorea de avería. 

El destinatario que recibe las co~as rstá obligado á 
pa<>ar cmrnto drba por el trans¡,orte, según la carta de 
po;t<'. por los gastos anticipados 6. mnnclados ab~nª:· 

C6d. port.-200. El cons1gnatano 110 puede diferir 
el ¡1ago del parte de !os .géneros recibidos, pasadas las 
veinticuatro horas s1¡¡-uientcs á la entrega: y en cuso 
de retardo 110 habiendo reclamación suy:\ por falta~ 6 
averías cl

1

porteaclor podrá rt'guerir la nmta judicial 
de los géneros transportados en tanta cantidad como 
sea prcci•n para cubrir el pago· del porte y gustos su. 
plidog. 

Artículo 596. 

El consignatario tiene derecho: 
J. A que mientras sea tenedor de la carta 

de porte expedida á su fa v~r) se le entreguen 
las mercancías) cualesquiera que sean las 
órdenes que en contr,uio diere el cargador 
con posterioridad; 

JI. A no recibir hs mercancías en los 
casos expresados en éste títull)) :y a-lemás) 
cuando su valor no alcance á cubnr los gas
tos y desembolsos que deba hacer para su 
recepción) conservación y venta) á no ser que 
tenga fondos suficientes del cargador; 

IH. A que los anticipos que haya hecho 
con motivo de la entrega de la carga) se le 
reintegren desdo luego sin esperará que ~e 
cubran con su precio; 

IV. A todo lo demás qul' está prevenido 
en las prescripciones de éste título. 

cc:--cORDAXCJAS. 

Cód. mex. ele 1884.-,\rt. 284. El consi¡rnatario tie
ne derecho: 

l. 0 A que mientras gca tenedor de la carta. de por
te expedida á su farnr, se le entreguen las mcrcancfas, 
cualesquiera que sean las 6rc1Pnes que en contrario die
re el cargador con postcriorulad. 

2. 0 A no recibir las mercancías en los rasos expre
sados en éste título¡ y ad~más cuando su rnlor no al
cance á cubrir los gastos y clcscml,olsos que dcha l1a
cer para su recepción, consenación y Yenta, á 110 ser 
quo tenga fonrlos suficientes del cargador. 

3. 0 A que los suplementos que haya .hecho con mo
th·o ele la entreg-a do la car¡?a, se le reintegren desdo 
luego sin esperará que se cubran con su precio. 

4. 0 A todo lo demás que está p1eycnido en lu pres
cripciones de éste título. 

Artículo 597. 

En las empresas de trasportes se observa
rán las condiciones que registren los regla
mentos y anuncios que circularen al pñbli 
co) en lo que. no se oponga á las reglas esta
blecidas en este capítulo. 

CO:s'CORDAXCUS. 

Cód. mcx. do 1884.-Art. 285. En las empresas dtJ 
trnsport~s so obscrnrán las condiciones que rel,!istren • 
los reglamentos y anuncios que circulaN'n al público, 
en lo que no se opon¡ra 6 las reglas eitablecidas en es-
te capítulo. 
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C6cl. csp.-Art. 350. Los porteadores podrán recha
zar los bultos que se presenten mal aronclicionado• pa
ra el transporte; y si hubiere de haccr~e por camino de 
hierro. insistiendo en el rnvío, la empresa los l)Ortcará, 
quedanelo cxccnta dl' toda responsabilidad s1 hiciere 
constar en 111 carla de porte HU oposición. 

Có1l. alem.-s\rt. 424. l'oclrá cstipular~e: 

· · · i: º. · i~~ · ¡ ~ ·~~-¿~;;:¿·i~~ ;~ ·;{ .. 1;;¿· ·~~;.~,;;¡~;.¡·~~·· q~~.- i~~ 
quirienelo por su nnturalC:z11 un embalaje bien aconJi
cionado parn e,·itar pérdidas y deterioros durante el 
tran•porte, Ee expidieron sin embalaje ó con uno defec
tuoso, previa la consignación de esta circunstancia por 
el cargador en la carta ele porte; que no so responde del 
daño que resultare dd , icsgo que corren por la falta ó 
insu6ciencia del embalaje. 

Cód. ital.-Art. 393. Si el porteador acepta sin re
scrra las cosas que debe transportar, so presumirá quo 
no ofrecen Yicio alguno aparente de embalaje. 

Art. 401. Si se tratase del transporte de determina
das especies de cosas frágik•s ó sujetas á fácil deterio
ro, 6 ele animales, ó de tran~portes hechos de un modo 
especial , las administraciones do fcnocaniles ¡iodrán 
e¡tipular que la pérdida 6 la a,·cría se presuma deri ,·a
da do vicio de las co~a~ transportacla~, de la propia 
naturaleza, ó ele he(•ho del rJlnitentc 6 do! destinatario, 
á no ser que se probara culpa por parte de ollaq, 

Artículo 598. 

Las 11iismas empresas no podrán rehusar 
recibir pasaje1·os ó efectós en la administra
ción principal y en las oficinas que con tal 
objeto tengan en el tránsito. - ' , t•) 

co;s CORD.\~CIAS. 

L'ód. mex. de 185J.-.\rt. 286. Solc. llD la aclrnini.;tra
d•ín principal el<: la empresa y en las oficina~ 911c con 
al óujeto tenga en el trán9ito, pueden recibirse pasa
eros ó erectos. 

l t 
.Artículo 599. 

Si un jefe <le estación) un conductor u.e Y~

hículo terrestre ó un patrón de embarcación) 
recibe carga ó pasajeros fuera de la adminis
tración principal ó de las estaciones del trán
~ito. obliga por ese hecho á la empresa de 
trasportes, sal va la responsabilidad que é8ta 
pueda exigir á su empleado. . 

h' j ,-

·,oXCORDA-:-i('I¡\~. 

CóJ. mex. de 1(:184.-Art, :'Si. Los jofo.'l de estación, 
los conductores do i-ehfcnlos terrestres y los patrones 
decmbarcaciones, pueden recibirlos también durante el 
,·iaje si fuere poiible y l<ls estudere permitido, impo
niendo por ese hecho í1 la cmpr~sa las obligacione,¡, 
relatha,. Si á pesar de no tener permiso lo efectua
ron, conlr11erán con la empr~a las r!!i!pousabilidades 
respcctira~; pero ni los pasajeros ni los dueñog de la 
qarga, podrán en este ca~o ejercitar derecho alguno en 
contra de ella. , 

.. ! • 
Artículo liOO. 

Los empresariog de trasportes están obli
gados: 

l. A publicar en el periódico oficial del 
Estado) Distrito ó 'fenitorio. y circular sus 
reglalhentos, fijándolos en los parajes públi
cos, en 1a parte más visible de sus oficínas y 
en cada uno de los vehículos destinados á la 
conducción) poniendo los artículos relativos 
al reverso de lris cenocimientos de carga; 

11. A dar á los pasajeros billetes de asien
to, y á los cargadores la carta de porte á que 
so rrfiero el art. 581: 

III. A emprender y concluir el viaje en 
. los dfas y nt,ras seííalados en los anuncios) 
aunque no estén tomados todos los asientos y 
falten efectos para completar la cantidad de 
carga que sea posible conducir) llevando és
ta ~1 día fijado en el contrato; 

IV. A entregar la carga en los puntos con
venidos, tan luego como llegue ¡l, su destino) 
al que presente el conocimiento respectivo, 
siempre que cumpla con las obligaciones que 
contenga, y á dcpositarh en sus almacenes 
mientras que no haya quien se presente á re
cibirla; así c<,mo á devolver á los pasajeros) 
en los momentos <le terminar el viaje, los 
sacos de noche ó maletas que al tiempo do 
partir den á los conductores, si éstos tuvie
ren el deber <;}o su ,igilancia. 

CONCOUDAXCIAS. 

Vócl. mt·x. de 188•1.-Art. 288. Lo~ cn,¡,resarius do 
trasportes están obligados: · 

l. 0 A publicnr y circular sn,; rnglameutos, fijándo
los en los parajes públicos. en la parte más visible de 
rns oficina1!, y en cada uno d,• los YCbíeulos destinados 
á la ~ondue<:ión; ¡,o"niendo al rurerso d • loq boletos ,le 
pasajP1·os y do lo~ conocimirntos de carga los artículos 
relatiros. 

2. 0 
.~ 1101 ar un libro Je registro con las formalida

cles prescritas en el artículo 67, para :,;;cntar por ir
den -progrcsiro ele número", así-los pa~ajcros como el 
dinel'o, efectos, h~lijas, paquetes y dPrn,í, l¡ultoa rntre
~ado~ para ~u conducción, sujetos al pago de porte. 

3, 0 .\.dará Jo-; pasajeros billetes de asiento, y á los 
cargadores r~cibos ó couoci micntos de lo., objctos que 
se obliguen :í trasportar. 

4. 0 A emprender y concluir el , i:.jc c:m los dí¡¡s y 
horas sciialados en lo, anuncios. aunque no esti:n toma
dos todos lo, asic:útos y falten efectos para completar la 
cantidad 1le carga que sra posible conducir, llevando • 
&.ta el día fijado en el contrato. 1 

5. 0 A entrrgar la carga en~s puntos conrnnidoe. 
tan luc:o como llégue á HI destino, al que pre~ente el 
conodmici1tQ rc:;pectho. siempre que cumpla con las 
ohligairones c¡uc contenga¡ y :í depositarla en su~ al
mac~ncs mientras no haya quien se prcsrnte á rcci~ir
Ja: así como á devolrnr á los pa,ajcros, en los momen
t0;1. de terminar el viaje, los sacos d~ noche ó maletas 
que al tiempo de J)artir d1:1t á lo~ con<luctores, si éstos 
tuYicr<m qJ clqpcr do su vigilancia. ' · 

1J Artículo 6ul , 

B1 cargador estti obligado á ~declarar el 
contenido de lo·s 'bultos que comprenda la 
carga, si lo exigiere así el administrador de 
la empresa ó los jefes de las oficinas del trán
sito al tiempo <le recibirla para su conduc
ción, sin que en ningún otro caso pueda com-

. pelérsele á esa revelación, de lo que siempi'e 
estarán libres lós pasajor-0s respecto de los 
sacos de noohe y maletas que los billetes de 
asiento les permitan llevar. • 

j ,, 

CONCOltJJ.\NCl.~~. • • 

Cód. mex. de fot\-1.-Art. !?89. El cargador L'l!tá obli
gado á declarar el contenido de los bulto, que compren
di la carga, si lo exigiore así el administrado1· de la 
empre•a 6 los je1es ele lae oficinas ele tr:ínsite, al tiom-
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pode recibirla para su conducción; sin que en ningún 
otro caso plieda compelérsele á esa revelación, do la 
que siempre C',tarán libres los pasajeros rospcc~o <le los 
sacos de noche y maletas que los billetes de asiento les 
permitan llevar. 

C6d. esp.-Art. 35i. Si, por fuudatlas sospechas <le 
false<lacl en la declaración del contenido de un bulto, 
<lotcnuinare al portea<lor registrarlo, procederá á su 
reconocimiento ante testigos, con asistencia del remi
tcuto ó consignatario. 

X o concurriendo el que de éstos hubiere de ser cita
do se hará el registro ante notario, que extenderá un 
acta del resultado del reconocimiento, para los efectos 
que hubiere lugar. 

Si resultare cierta la declaración del remitente, los 
ga,tos que ocasionare esta oµcraci6n y la ele volrer á 
cerrar cuhladosamente los bultos, serán de cuenta clel 
porteador, y, cu caso contrario, ele cuenta del remi
tente. 

Artículo 602. 

En cas0 de pérdida imputable á la empre
sa, el pasajero ó cargador acreditará la en
trega y valor de los efectos entregados á la 
administración de ella, á sus agentes acredi
tados ó á sus factores. 

CONCORDANCUS. 

C6cl. mex. du 1884,-Art. 290. En caso ele pérdida 
imput.a.ble á la empresa, el pasajero 6 cargador acrccli
tará la entrega. y valor do los éfoctos entreg:i,dos á la. 
aclmi11istracion de ella, á sus agentes acrcchtados 6 á 
sus factores. 

Artículo 603. 
Si los efectos depositados en los almace

nes de la empresa durasen en ellos el térmi
no que fijen sus regl,unentos, y dentro de él 
nadie se presentare á reclamarlos, los pon
drán á disposición de la autoridad judicial 
del lugar para que venda desde luego lobas
tante á cubrir las responsabilidades que so
bre ellos pesaren con motivo de su conduc
ción, y con el re:'to se cumplan las obliga
ciones impuestas para esos casos por derecho. 

CONCORDANCIAS. 

Vód. mex. ele 1884.-Art. 291. Si los electos deposi
tados en los almacenes de la empresa. durasen en ellos 
el término que fijen sus reglamentos, y clen_tro de.él 
nadie so pregentare á hclama.rlos, los pondran á d1s
posici6n de la autoridad jmticial del lugar, para que 
venda desde luego lo bastante á cubrir la responsabi
lidades que sobre ellos pesaren con motil-o el~ su. con
ducción, y con el resto se cumplan las obh_gac1ones 
impuestas para esos casos por el derecho comun, 

Articulo 604. 

Si después del plazo á que alude el artfou~ 
lo anterior, el cargador ó su reprer,entante 
se presentaren á cxjgir la devolución de las 
mercancías, qaedará libre la empresa de to
da responsabilidad y de toda ulterior contes
tación, poniendo de manifiesto el certificado 
mandado expedir por la autoridad judicial á 
cuya disposición se hayan puesto. 

CONCORD.-\NCIAS. 

Cód. mex. de 1884. -Art. 29.2. Si después del plazo 
á que alude el artículo antedor, el cargador 6 su re-

presentantc !e presentiiren á exigir la de,·olución ele 
las mercancías. quedará libre la empresa de tocia res
ponsabilidad y de toda ulterior contestación. poniendo 
ele manifiesto el certificado mandado expedir por la ftU" 

toridacl juclicial á cuya disposición se ha~·an puesto. 

Título undéoin~o. 

DE LA l'RE~DA MERCANTIL. 

Articufo 605. 
Se reputará mercantil la prenda constitui

da para garantizar un acto de comercio. 
A monos que al constituirla se haya ex

presado, ó que se pruebe lo contrario, se pre· 
sumirá mercantil la prenda constituida por 
un comerciante. 

CONCORDANCJ.AS. 

C6cl. mex. ele 1884.-Art. 942. Los bienes raíceR de 
un comerciante que no pertenezcan clirectamente á la 
negociación mercantil, y sus bienes muebles que no 
sean mercancías ú objetos de comercio, queclan sujetos 
á las disposiciones del derecho común, siempre que hi
poteque los primeros ó ció en prenda los segundos. 

Artículo 606. 

Pueden servir de prenda comercial todos 
los bienes muebles, tanto corporeos como in
corpóreos. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 945. Los tí"1:1los ele deudas 
públicas y las acciones de compañías, ya estén al por
tatlor, á la 6rd\'n 6 en v.ombre propio, pueden ser mo
ti ro del contrato de prenda, y 110 ele! ele hipoteca. El 
contrato ~e celebrará precisamente ante corredor titu
la<lo y mediante póliza que lo especifique; y además el 
corredor que interviniere en él, anotará los títulos 6 
accione~ que se cien en prenda. exprl.'•anclo los nombres 
ele los contratantes, la cantid::d, r(tlitos y plazo del 
contrato, y la~ condiciones cspr<:iofos que se pactaren. 

Art. 046. Si en el ron ti afo :í que se refiere el artícu
lo anterior, se cumpliese el pl¡¡zo sin que el deudor pa
gase su crédito, el acreedor adquirirá el dominio ele los 
tí talos 6 acciones por el precio corriente que tengan en 
la plaza en ese día; ó si lo prefiriere, se sacarán á la ven
ta por conducto de un corredor titulado, quien no po
drá rnnderlos nunca en menos de las doa terceras par
tes del precio de plaza. que tengan el día en que se ve
rifique la venta. 

Artículo 607. 

La prenda mercantil deberá constituirse 
con los mismos requisitos de forma que el 
contrato á que sirva de garantía. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex ele 1884.-Art. 944. Ko se puede celebrar 
el contrato de prenda sobre mercancías, sino con la in
tervención de un corredor titulado, y mediante póliza. 
que especifiq\1e claramente el contrato. 

Artículo 608. 

Para que se tenga por constituida la pren
da, deberá ser ésta entregada al acreedor real 
ó jurídicamente, surtiendo efecto contra ter
cero mientras permanezca en poder (el acree
dor. 

, . 
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Artículo 609, 

La pre.nda responden1 dd págo d:e la suer
te principal dt La deud[½ los int~n;se de ésta 
y los gastos Hec-lws por el acreedor para la 
conijervación de la prenda. 

Artfr.:ulo 610. 

La prenda nó podrá ser realizada para <.:u
bri'r los adeudos que garantice sino ocho días 
después del ven<.:imiento de la deud¡¡, dentro 
de cuyo término podrd satisfacerla el deu
dor. 

l ,.. ! ,. 

··• · .,,. 'Articulo 61_1. 

• La prenda será ;aluada y realizada por 
dos corredóres-, nombtado uno pór .cada par
te, ó po1· un tercero nombrado por éstos en 
caso .(le di~cor<lia, ó por la autoridad judicial 
~n defecto de ellos. 

Si en el lugar 110 hub-iere corredores, ha
nin sus veées' comerciantes con casa abierta 
en.el mismo. 

CONCOI_lliANC'rAS, 

C.tcl. 'iüc~. cle.1~84.-Art. 946. (Vé1ise en el 606). 

Articulo 6 J 2. 

Los deree;hos y ooligaciones derivadus del 
contrato de ptentla serán indi visi ples. 

Artículo -613. 

El acreedor pignoraticio no podrá hacerse 
dueíío de la prenda sin el expreso consenti
tnlento del de~do¡, manifestado por escrito y 
cd11 posterioridad al vencimiento de la deuda. 

CONCORDA~t:IAS, 

Cód. mox. de 188~.-Art. 246. (réase l'n el art. GC6). 

A.rtículo 614. 

En ningún caso la prenda podrá quedar en 
poder del deudor, ni en establecimiento ó bo
degas pertenecientes al mismo. 

Artículo 615. 

Los derechos pigno.raticios originados del 
confrato de depósito en almacenes generales, 
se regirán por las disposiciones del tituló 
respectivo. · 

.Para conoeimiento de 1-mestros lecto
res ponemos á continuación !ns demás ar-

. t_ícl!los gue forma han el uTítnlo Décimo
&egup.do" del Código Mexicano que· dejó 
de xegir, y que trataba ele la ,cPi-enda y 
de la hivoteca meroav.#tes," lo oirn.l es tan
to.más útil cuanto que, a pesar de que di
cha hipoteca quedó supiiruida en el Códi
go nue,vo, -que estamos concordando, exis-

ten en v-ig~r algunos contratos celehraclos 
con -arreglo á dichas disposiciones. 

· A.rt .. 943. Si los ~ienés"1'~ÍCe$ forman part-0 ele ia ne
gociac11n mer~ntd, necesitan para. hip?tcéarsc la in
te~1·.enc16n prec1~~ de un corredor de numero, y ade
mas ele.los requ1S1tos comunes, el registro mercantil 
resµectmY. 

Art. 947. Una negociaci6n ele comercio puede hipo
tecarso en conjm1to ;iunque en ella. no liaya liiencs ra.í
Clll!; pero el contrato elche hacerse! en escritura pública 
con todos lo., requi~itos -y formálidacles comunes y 
adem·ás el registro mercantil. · ' 

Art. 9<l,8, Pueden hipotecarse con las mismasfonnn
liclades las <'1!1barcacio1,1es. los canab, muelles y cli
-ques !le prop1eclad particular. lo~ caminos ele fierro, sus 
estacumes, taller<IB, telégmfos y material rodante. 

Art. 94.9. En el caso ele embarcaciones, éstas se con
siderarán como bienes raíces; y el registro se hai·á cu 
el lugar 6 puerto en que so celebro el contrato do hípo• 
toe¡¡,, y en el . quo C8té rrgistracl¡i la embarcación. 

Art. 950. En el ca~o de que trat,ínclosecle fCJToc~n-i• 
k•, c:inales, muelles y diques ú otr:isohras se!m~fant9• 
so expidl!-n bonos hipptccarios, es neccµria. :tdotmís !~ 
pul,ltcac16n que prev1CJ1c el artículo 4~. El r,'eistro se 
hm·á en C'! cliRtrito judicial de uno d<.' Jos extromos del 
ferroca.rril, cuya cabecera tu~iere mAs población: . • 

.~1-t. 9.51. Los tenedores de lós bonos hipotPcnrios, 
en Junta e-en eral y conforme á fas reglas esta li1eéid11s 
eu las rnciedaclcs a11611imas, nombrarán anualmente 
una comisión .do Yi.g-ilancia ele ci!lco Jndidduos, que 
tenclr~n los mismos derechos y atr1buc1one& que la jun- · 
ta ele i n~pccri6n. · 

Ar!, !)52, .Si trascurrí.e~ un. áíío. sin que S\l paga ten 
los redttos de los bonos l11potecar10s, 6 se cumpliere, 
a/~ún plnr.o para ol pago del .capital sin que 6ste sel'e
ritique, se dC'crctará clc•sde lurgo la entrega de la e>Úrn 
hipotecada á la comisión de ,·ii:i lancia, la q e adminis
trará miC'ntras se decido clefinitirnmente la cuesti6n 
rcspccti,·a. 
· Art. 9,53. Las c~1i:stiones sobre prenda é hipot.eca 

mercantiles. se dec1chrán conforme al derecl10 común 
con las modificaciones quo establece esto código. ' 

Título duodéoimo. 

DE LOS EFE<JTOS AL POR'l'ADOR 
Y nE LA FALSEDAD, 

R0J3O, lWR'l.'Ó Ó EXTRA YÍO DE LOS ::\1I8MOS, 

CAPITULO I. 
DE LOS EFECl'.O8 AL l'OR'l'.\Don. 

Artículo 616,_ 

Los cheques podrán" emitirse al pol'ta.dor 
y llevarán aparejada ejecución desde el -día 
de su vencimiento, sin más requisito que el 
reconocimiento de la firma del responsable á 
RU pago · 

'El día del vencimiento se contará segóu 
l~s reglas establecidas para los efectos expe
didos á la órden, y contra la acción ejecuti
va no se admitirán má~ excepciones que las 
indicadas en el art. 535. • 

CONCORDANCIAS. 

Vócl. esp.-Art. 54-!. 'l'odos los efectos á.. la órclen de 
que trata el título antl)rior, poclrán emitirse al porta. 
dor, llevarán, come> aquellos, aparejaclaejecución desde 
el día de su vencimiento, si11 m~s requisito que el re
conocimiento de la firmá del rC!i¡ÍÓnsable á su pago. 

El día del vencimiento se contará s~gún las re¡las 
28 
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establecidas para los efectos expedidos á la 6rd!.:u. y 
contm la acción <>.iecutiva 110 se admitirán más excep
ciones que las indicadas en el art. 523. 

Artículo 617. 

Los demás efectos al portador, de cualquic, 
ra clase que sean, producirán los eíoctos si-
guientes: . 

f. Llevarán aparejada. ejecución dichos ti
tu los, 11) mismo que sus cupüne~, desde el •<lía 
del vencimiento de fa obligación respectiva, 
<l. á su presentación, si n(j le tuvieren seña
lado; 

IJ. Serán trasmisibles por la simple tra
qi9ión del documento; · 

UI. No estarán sujetos á roivindicacicín si 
hubieren sido negociados en liolsa ó con in-
tervención de Cóné<lor. · 

Quedarán á salvo los derechos y acciones 
rlel legítimo propietario contra el vendedor 
ü otras personas reiponsables según las le
yes, _por los actos que le hayan privadv de 
la posesión y dominio de los ,efectos venrli
dos. 

• G(l'.S GOitD.\~ CL\~. '.I 

Cód. csp.-Art. 315. Los demás efectos al purlador 
hien sean de los enumerados en al art. 68. ó i,ieu bil!J~ 
tes de Banco, acciones ú obligaciones do otros .Bancos, 
,·om¡>:uiíaS de crédito territorial, agrícola ó mobilia-
1 io, de compañías ele ferrocaniles, de obras públicas 
industriales, comerciales ó ele cualquier oh·ri cl:w/ 
, mitidas conforme á las leyes y di,posicionc.'l de c~t~ 
l'ódi"'O, producirán los efecto3 siguientes: • 

l.~ Llevarán aparejada. ejecución dichos títulos, lo 
mismo que sus cupo1.es, desdo el día del ,·ruicimieuto 
tle la. obligacióu respectira, ó á su preseataci6n, si no 
le tuvieren señalado. 

2. 0 Serán tra.n~wisi!Jles. por la simple tradición del 
documento. 

3. 0 Xo estarán ~ujotos á rcÍl•inclicación si hubieren 
. siclo negociados en Bolsa con i~iTenció11 de agente 
colegiado, y, donde no lo hubiere, con ínten·encióu ele 
notario p~blieo 6 correelor el~ comercio. 

Quedaran á ialvo los cle1-echot y acciones elul legfti
mo propietario contm el roneledor ú otras personas 
rcs¡;onsablcs según las leyes, por los actos e¡ue le ha
yan privado ele b posesi6n y dominio de os efectos 
vendidos. 

Articulo 618. 

El tenedor de un efecto al pwtador tendrá 
derecho á confrontarlo cém sus matriées. 
siempre que lo CTea convenie.nte. ,, 

C'O~COtlDANCJAS, 

C6d. es¡>.-Art. 546. El t.lncdor de u~ efecto al JJPl'
ta.dor tcnelrá derechp á confrontarlo con sus i11atl'ices 
siempre que lo crea con\•eniente. f 

CAPÍTULO II. 

nEL ROUO, HU!l'l'O ó F,X'J'H.\ do 
DE 1,0S DOCUlrn~'fOS lJE GRÉ-01'1'0 Y EFECTGS 

AL POR'Ül\OR. 

Artículo 619. 

SerJn dócumeutós de ctédito al p6rtador, 

para los efectos de esta sección, según los 
casos: 

J. Los docum~nt.os de crédito contra la 
Federación,.'Estados ó l\lunicipios, emitidos 
legalmente; 

II. Los emitidos por naciones extmnjerás, 
cuya cotización haya sido autorizada por el 
GiJbierno federal: 

IH. Los documentos de crédito l}J porta
dor, de empresas axtranjl'ras constituidas con 
arreglo á la ley dol Estado á que pertenez
can1 y que se hn.ynn snjetado {L las disposi~ 
ciones de este Código; 

IV. Lo~ documentos de. cré<litp al porta
dor emitidos con arreglo á su ley constitu
tiva por establPcimientoi:; cornpaí:iías ó em-
presas nárionales. · 

COXCOIID.\XCLI.S, 

úod. c,p.-.\rt. Mi. ~erán elocumcntus de credito al 
portador, para los efecto~ de esta sección, sogúu los 
C.'lSOS: 

l. 0 Los documentos de crédito couti:,'l pi Estado 
l'l'ovincias 6 :Municipios, emitidos fog:i.lroente. ' 

2. 0 Los cmit ido:1 por naciones extrá11jeras cura co
tización haya ~ido autorizada por el Gobierno a pro
pu~stn de la Junta siudkal del C'ole~io de Agcntr8. 

3. 0 Los clo_c1u~en tos e\e e.rédito al portador de em
presas e~tra11Jeras constituidas cou ancglo á fa, léy 
clel Estado á que pcrtener.can. 

4. 0 Lo~ documeiltos de cr6dito al portador emitidos 
con ~rreglo á su ley_ C:On$tituti rn por o~talil~cimientos, 
comp:iiiías ó emi;>resa.5 naciquale,. 

5. 0 Los emihdo3 por rarticulal'es, siempre que sean 
hipotecarios 6 est6n rnlicientemcnte garantidos. 

Articulo 620. 

El propietario desposeído, .sea cual fuere 
ehnótivo, po<lr:i acudir ante el juez compe• 
tente dQ! l1,1gar en que so halle el deudor. 
para impedir que se pague á tercera person~ 
el capital, los intereses ó dividendos venci
dos 6 por vr.ucer, a~l como también para evi
tar que se trasfiera á otro la propiedad del 
título 6 consegdr que se le expida un du
pli9ado. 

· GON<;ORDA~C'L\~, 

C6el. esp.-Art: 548. El, propi~tario elcspoEeiclo, scia 
cual fuere el motivo, podra acudir ante el juez 6 triliu• 
nal compotcnte para i1i1pedir que se pague á tercera 
~ona el c:1pital, lo$ int.er~¡;es-ó dividendos venddos 
ó pqr \'.Cncer. así como tambi(,n para evitar que se ttam• 
íÍclfa á otro la propiedad del título 6 conseguir que se 
1e expida. un duplicado. 

Será juez 6 tribúnal competente el que ejerza juris
dicción en el distrito en que se halle el establecimien
to 6 persona deudora. 

Articulo 621. 

:Eri Ja denu,;icia.que al juez haga el pro• 
pietario desposeído, deber~ ü1dicar el norr;. 
bre

1
_ laJ1fl\Ural_eza, el valor_ nominal, el nó

rnero s1 lo tuviere, y L serie do los títulos; 
y además, si fuere phsiMe, la época y el Íu
gar en que vino á s--r propietario y el modo 
de.su adquisición; la ~poca y el lugar en.que 
re-eibió los -últimos intereijeS ó dividendos, 

-

... 
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y las circunstancias que ac~mpaüaron á. la 
des posesión. 

El desposeído, al hacer la denuncia, seiía
lará, dentro del lugar en que ejerza jurisdic
ción el juez competente, el domicilio en que 
habrán de hacérsele saber todas las notifica
ciones. 

CONCORDANCIAS. 

_C6,l. csp.-Art. 549. En la denuncia que lll juez 6 
tribunal haga el propic:tario deRposeído, deberá indicar 
e) nomb!e, la naturnleza, el rnlor nominal, el número, 
s1 lo t\t1'ierc, y h serie de los títulos: y ademtls, si fue
re I_>Osible, la época y el lugar en que Yin o á ser propie
tario, y cl.ll'!odo de s1! aclq~isici6n; la época y el lugar 
<'~ que rec1b!o los últimos intereses 6 dn·ielcndos, y las 
circunstancias que acompañaron á la elcsposesión. 

El _desposefrlo, al hacer la clcnuncia ~eñalará drntro 
ele! distrito en qu, • Pjerrn jurisdicci6n' ~! jue1. ó tribu
nal competente, el domirilio en que habdn de hacfr
solc ~abe1· todas las notilicacione:1. 

Artículo 622. 

, Si la denuncia se refiriere (micamente al pa
go del capital 6 de los interese.~ ó dividendos 
vencidos ó por vencer, el juez, justificada 
que sea en cuanto á la legitimidad de la ad
quisición del título, debe;á estimarla, orde
nando en el acto: 

I. Que se publique la denuncia in•nedia
tamente en el periódico oficial del Distrito 
Estado ó Territorio, seualando un breve tér'. 
mino dentro del cual pueda comparecer el te
nedor del título: 

Il. Que se ponga en conccimiento de quien 
haya emitido el título para que retenga el 
pago de principal é intereses. · 

C'OXCORDA.~CIAS. 

Cód. 8'!p.-Art. 550._ Si la denuncia se refiero única
mente al. pago del capital 6 de los interese$ 6 dividen
dos vencidos 6 por ,.e,C<'r, el juez 6 tribunal justi6ra 
<laqu~ sea en cuanto~ la legitimidad de la a;lquisici6~ 
e.el titulo, deberá es~1marla., orclenando en el acto: 

l. 0 Que so puhl1que la denunci~ inmedintamente 
~n la "~ae;cta de M~:h\cl,''. en el "lloleiin Ofic·ial" de 
,a pr?v1nci3: Y en el. D1ano oficial ele Avisos" do la 
loca.hdarl. s1 lo hubtcro, Feñalando un término hre~·c 
den rJ del cual pueda. compare,:er el trn drr del tft.ulo 
. 2. 0 Que se po~l!'_n. en conocimiento ele! centro clirec~ 

tivo _que ha.,va e~1t1do el tftulo, 6 ele la compañía 6 dol 
pa.rtI~ul~r de ,q,111en proceda, para que retengan el pago 
de prmcipal e mtereses. 

Artículo 623,. 

La solicitud se su$tanciará como un inci
dente y con audiencia del Ministerio pú
blico. 

CONCORDANCIAS. 

C?d, ~Rp.-Art, ~51. . La soliritud ~e sustanciará con 
aud!en~1a del MmiRt_crio fisral y 1>n la forma que para. 
l~R mc1dentes prescnbe la ley do Enj,uicinmicnto ci
vil. 

Artículo 624. 

Trascurrido un afio desde la denuncia sin 
que nadie la contradiga, y ili en el intervalo 

se hubieren repartido dos dividendos, el de• 
nunciante podrá pedir al juez autorización, 
no sólo para percibir los intereses ó divicen• 
dos vencidos ó por Yencer, en b proporción 
que fueren exigibles, sino también el capi · 
tal de los títulos. si hubiere acción para per
cibirlo. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. csp.-Art. 552. Trascurrido un afio desdo la 
denuncia sin que nadio la contradiga. y si en el inter
valo se hubieren repa.rtiJo clos diridendo~. el denun
ciante podrá pedir al juez ó tribunal autorización, no 
sólo parn. percibir los intereses 6 dividendos vencidos 6 
por vencer, en la proporci6n y medida de su exigibili
dacl, sino también el ca¡,ital clo los tftuloR, si hubiere 
llrgaclo á ~er exigí ble. 

Articulo 625. 

Acordada la autorización p:ir el juez, el des
poseído deberá, antes de percibir los intere-
1,es ó dividendos ó el capital, prestar caución 
bastante y extensirn al importe de las anua
lidad(;ls exigibles, y además al doble valor do 
la última anualidad. 

Trascurridos dos años desde la autoriza
ción sin que el denunciante fuere contradi
cho, la caución quedará cancelada. 

Si el denunciante no quisiere ó no pudiere 
prestar la caución, podrá obligar a. la com
pañía ó particular deudores, á que verifiquen 
el depósito de los intereses ó dividendos ven

·cidos ó del capital exigible, y recibir á los 
dos aííos, si uo l,ubierc contradicción, los 
valores depositados. 

CONCOI:.D.\NCIAS. 

. 06d. c~p.-Art. 553. Acol'clada la autorización porel 
,1ue~ 6 tr1bu11~l, ~l.desposcí~o debE;l'á, autcs ele percibir 
los rntc1·eses o div!clendos_o el capital, prestar rnución 
ba~t~nte y extensiva al importe ele las anualidades 
e~1gibles. ':f además al d1Jble n1lor de la última anua
li<lacl Yencida. 

'l'rascur_ridos dos aiíos d<>sd~ la autorización sin que 
el clenunc1ante fuere contrad1cl10, la caución quedará 
c&ncclacla. 

Si _el denuncian~o. no quisiere 6 110 pudiere prestar la 
caución, podr~ exigir d<; la comp,ií(a_ó particular cleu
clores el 1ep6s1t~ ~e los rnte_re;,es, dmrlcndos Yencidos 
6 ele~ capital cx1¡r1~1r, y rce1b1r á los doR aiíos, si no 
hubwrc contradicc1011, )oij valeres depo~itndos. 

Artículo 626, 

Si el capital llegare á ser exigible des
pués de la auto1·ización,· podrá pedirse bajo 
caución ó exigir el depósito. 

Trascurridos cinco aflns sin oposición des
de la autorización, el desposeído podrá reci• 
bir los valorn$ depositados. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Al't. 554. _Si e) capital llegAre á ser exigi
b,le d~sp·i~~. de la nnt n,mar16n, podrá pedirse bajo cau
ci6n 6 ex1¡?tr PI rkpó~ito. 
. Tr~srurriel_n~ cinco año• sin opoRición rJc¡¡ife la auto

mación. 6 di<>1. riese!: l_a época de la exigihilielad, el 
desposeído podrá reo1bir los Yalores depositados. 


